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IMPORTANCIA • Es habitual que los profesionales de rehabilitación psicosocial den 
soporte a las personas con TMG en la realización de procedimientos 
administrativos y burocráticos.  

• En el contexto actual de estado de alarma, las personas con TMG 
pueden tener dificultades especiales para actualizarse en la 
realización de trámites administrativos, bancarios o telemáticos. 

RECOMENDACIÓN • El profesional de acompañamiento tendrá un papel proactivo, 
atendiendo a los procesos pendientes y preocupaciones de la 
persona con TMG respecto a: 

 
- Gestiones bancarias pendientes. 
- Plazos administrativos pendientes. 
- Trámites sanitarios: 

 
▪ Contacto con el Centro de Atención Primaria. 
▪ Contacto con el Centro de Salud Mental. 
▪ Renovación de recetas. 
▪ Visado de recetas. 
▪ Partes de baja. 
▪ Consultas pendientes, ya sean presenciales o 

telefónicas. 
 

• Considerar que la actualización en aspectos tecnológicos o 
administrativos puede ser una barrera infranqueable para muchas 
personas con TMG, la cual requiere ser suplida por una persona de 
apoyo. 

• Garantizar una vía de comunicación fluida con los tutores en las 
personas con medidas de modificación de su capacidad civil. 

• Prestar especial atención a la renovación de recetas en personas que 
siguen tratamiento con clozapina para evitar su discontinuidad del 
tratamiento, lo cual podría ser una situación de riesgo de eventuales 
episodios de psicosis por hipersensibilidad. 

ACLARACIONES • Es prioritario un papel proactivo en todo el acompañamiento, 
sirviendo los profesionales como enlace entre la persona con TMG y 
todos los agentes implicados. 

 


